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IV. Administración Local

Moratalla

7102 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles, en relación al 
tipo impositivo que grava los bienes de naturaleza rústica.

Por el Pleno, en sesión ordinaria de fecha de 25 de septiembre de 2020, se 
aprobó con carácter provisional, la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, en relación al tipo impositivo que grava 
los bienes de naturaleza rústica, en su artículo 3, que quedaría redactado en los 
siguientes términos:

“Art. 3.-

Conforme al artículo 72 del citado cuerpo legal, se fijan los siguientes tipos 
impositivos:

A.- Bienes Inmuebles en general:

- Para bienes inmuebles urbanos, el 0,60%

- Para bienes inmuebles rústicos, el 0,80%”.

Se sometió a exposición pública por el plazo de treinta días, mediante su 
publicación en el BORM n.º 235 de fecha 9 de octubre de 2020, no habiéndose 
presentado ninguna reclamación en el plazo establecido, por lo que se entiende 
definitivamente aprobada la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, en relación al tipo impositivo que grava los 
bienes de naturaleza rústica, en su artículo 3, conforme a lo dispuesto en el Art. 
17.3 del R. D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Se publica el texto íntegro de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, según lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, sin que quepa contra ella otro recurso, que el 
contencioso-administrativo, según establece el art. 19 de dicho texto legal:

Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
este Ayuntamiento

Fundamento legal

Artículo 1.-  

Este Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 15.2 del Real Decreto-
Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Haciendas Locales, hace uso de la facultad que le confiere el mismo en orden 
a la fijación de los elementos necesarios para la determinación de la cuota 
tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, previsto en el artículo 59.1, a) 
de dicha norma, cuya exacción se efectuará con sujeción a lo dispuesto en esta 
Ordenanza.
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Elementos de la relación tributaria fijados por ley

Artículo 2.-  

La naturaleza del tributo, la configuración del hecho imponible, los supuestos 
de no sujeción, las exenciones, la determinación de los sujetos pasivos y de la 
base de tributación, la aplicación de los beneficios tributarios, la concreción del 
período impositivo y el nacimiento de la obligación de contribuir o devengo, así 
como el régimen de administración o gestión, se regula conforme a los preceptos 
contenidos en las normas referidas del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo citado.

Tipos impositivos

Art. 3.-

Conforme al artículo 72 del citado cuerpo legal, se fijan los siguientes tipos 
impositivos:

A.- Bienes Inmuebles en general:

- Para bienes inmuebles urbanos, el 0,60%

- Para bienes inmuebles rústicos, el 0,80%.

B.- Bienes inmuebles de características especiales:

• Para bienes inmuebles pertenecientes a autopistas, carreteras o túneles de 
peaje, o directamente al servicio de los mismos, y restantes bienes inmuebles de 
características especiales definidos como tales en la normativa aplicable, 
el 1,00%.

Cuota tributaria

Artículo 4.-

La cuota de éste impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible, 
o liquidable en su caso, los tipos impositivos establecidos en el artículo anterior.

Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 5.

1.- Con carácter general, la gestión, inspección y recaudación de éste tributo 
se realizará de acuerdo con lo prevenido en la ley General Tributaria y en las 
demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones 
que la complementen y desarrollen.

No podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente 
previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de 
Tratados Internacionales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004.

No obstante lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el aparrado 2 
de dicho precepto, se establece una bonificación de hasta el cinco por ciento de 
la cuota a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas de vencimiento 
periódico en una entidad financiera, anticipen pagos o realicen actuaciones que 
impliquen colaboración en la recaudación de ingresos.

2.- Exenciones potestativas.

Se establece una exención del Impuesto a favor de los bienes de que 
sean titulares los centros sanitarios de titularidad pública, siempre que estén 
directamente afectados al cumplimiento de los fines específicos de los referidos 
centros, previa solicitud del organismo público titular del centro sanitario, 
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acreditando las circunstancias expresadas. Previa comprobación de dichas 
circunstancias, la exención será concedida surtiendo efecto en el período 
impositivo siguiente al de la concesión.

3.- Bonificaciones del impuesto:

a. Se establece una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del 
impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las 
obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva 
como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su 
inmovilizado. El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el 
período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior 
a la terminación de las mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen 
obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda 
exceder de tres períodos impositivos.

b. Se establece una bonificación del 50 por 100 de la cuota íntegra del 
impuesto a favor de aquellos sujetos pasivos que en el período impositivo 
que corresponda ostenten la condición de titulares de familia numerosa. La 
bonificación se aplicará a los bienes que constituyan la residencia habitual de la 
unidad familiar, con carácter de primera residencia. La bonificación es compatible 
con otros beneficios fiscales, debiendo ser solicitada por los interesados en el 
plazo comprendido entre los días 1 y 31 de enero de cada ejercicio en que se 
pretenda su aplicación, en modelo aprobado por el Ayuntamiento en el que 
se indicarán los requisitos exigidos para la obtención de la bonificación, y los 
documentos que acrediten el cumplimiento de dichos requisitos.

c. Se establece una bonificación del 95% de la cuota integra del Impuesto 
a favor de las balsas de riego de que dispone la Comunidad de Regantes del Río 
Alhárabe y la Comunidad de Regantes del Río Benámor, que son declaradas de 
especial interés o utilidad municipal.

Infracciones y sanciones

Artículo 6.-  

Se aplicará el régimen de infracciones y sanciones reguladas en la Ley 
General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

Vigencia

Artículo 7.-  

Esta Ordenanza surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, y seguirá en vigor en tanto no 
se acuerde su modificación y derogación expresas.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso administrativo ante la sala de lo contencioso 
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo de dos meses contados a partir del siguiente de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Moratalla, a 27 de noviembre de 2020.—El Alcalde Presidente, Jesús Amo Amo.

NPE: A-101220-7102


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	10190/2020	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se corrige el Anexo I a) de la convocatoria de concurso de traslados para la provisión de plazas de Facultativo Sanitario Especialista, opciones de Análisis Clínicos, Ana
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
	9752/2020	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Bracamonte Solar, S.L., la autorización administrativa previa, la autorización administrativa de construcción de instalación eléctric
	Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	10210/2020	Orden de 4 de diciembre de 2020 de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía por la que se aprueban las bases reguladoras del programa de apoyo a inversiones productivas y tecnológicas COVID-19, al amparo del Plan Estratégico de Recupera
	Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública
	9891/2020	Resolución de la Dirección General de Regeneración y Modernización Administrativa, por la que se aprueba la Carta de Servicios del Instituto de Educación Secundaria Floridablanca de Murcia (30006161).
	9892/2020	Resolución de 26 de noviembre de 2020 de la Secretaría General de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaborac
	9893/2020	Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública y el Ayuntamiento de San Javier, para la realización de actuaciones de salvamento mar
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	10034/2020	Anuncio por el que se somete a información publica el pliego de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en la vía pecuaria denominada “Cordel de Librilla a Lorca”, clasificada entre las del término municipal de Alhama d
	9516/2020	Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental integrada de instalación ganadera ubicada en “Paraje Los Vicentes”, polígono 517, parcelas 21 y 29, término m
	10030/2020	Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental integrada para instalación con actividad principal matadero frigorífico y sala de despiece, ubicada en c/ Lo
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
	Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia
	10107/2020	Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia del trámite de información pública del nuevo acceso en la N-301A con motivo de la actuación proyectada “Mejora del tramo, previo a la cesión, de la N-301 entre los PPKK 377+626 y 378+
	III. Administración de Justicia
	Tribunal Superior de Justicia de Murcia
	Sala de lo Social
	9847/2020	Recurso de suplicación 87/2020.
	9848/2020	Recurso de suplicación 1.068/2019.
	9849/2020	Recurso de suplicación 1.216/2019.
	9850/2020	Recurso de suplicación 206/2020.
	De lo Social número Dos de Cartagena
	9871/2020	Despido/ceses en general 873/2019.
	De lo Social número Tres de Cartagena
	9854/2020	Ejecución de títulos judiciales 106/2020.
	9855/2020	Cuenta de abogados 397/2020.
	9856/2020	Despido/ceses en general 425/2020.
	9857/2020	Ejecución de títulos judiciales 98/2020.
	9858/2020	Procedimiento ordinario 87/2017.
	9859/2020	Ejecución de títulos judiciales 66/2020.
	9860/2020	Procedimiento ordinario 606/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
	Primera Instancia número Diez de Murcia
	9786/2020	Procedimiento ordinario 557/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Uno de Murcia
	9852/2020	Despido objetivo individual 837/2019.
	IV. Administración Local
	Beniel
	9898/2020	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria n.º 11/20.
	Bullas
	10076/2020	Aprobación definitiva de lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para 3 plazas de Agente de la Policía Local de Bullas.
	Caravaca de la Cruz
	10108/2020	Aprobación inicial de la desafectación del bien de dominio público denominado “Mercado de ganados Venta Cávila”, de Caravaca de la Cruz.
	Fuente Álamo de Murcia
	10197/2020	Corrección de error material en la relación de aspirantes definitivamente admitidos a la convocatoria aprobada para cubrir dos plazas de Conserje, vacantes en la plantilla del Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia.
	10199/2020	Trámite de información pública del “Convenio Urbanístico de Planeamiento para la incorporación al PGOU de Fuente Álamo de las determinaciones incluidas en el instrumento de viabilidad respecto a la urbanización Hacienda del Álamo 2, paraje Corv
	Las Torres de Cotillas
	9791/2020	Convocatoria elección Juez de Paz titular y Juez de Paz Sustituto del municipio de Las Torres de Cotillas.
	Los Alcázares
	9784/2020	Lista cobratoria de la tasa por asistencia y estancia en guardería, mes de octubre de 2020.
	10101/2020	Expediente de modificación de créditos n.º 18/2020, que afecta al Presupuesto Municipal para el año 2020.
	Molina de Segura
	9881/2020	Edicto de aprobación inicial de la aprobación de la ordenanza reguladora de las tarifas sociales del transporte púbico colectivo interurbano y urbano de Molina de Segura.
	9883/2020	Edicto de aprobación definitiva de modificación de ordenanza fiscal.
	Moratalla
	9886/2020	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles, en relación al tipo impositivo que grava los bienes de naturaleza rústica.
	10004/2020	Exposición pública de la Cuenta General del ejercicio 2018.
	Murcia
	9818/2020	Exposición pública de la Cuenta General de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2019.
	9673/2020	Aprobación inicial del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuacion I del PERI UM-408 de Cabezo de Torres. (Gestión-Compensación: 946GC03).
	San Pedro del Pinatar
	9885/2020	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles para el ejercicio 2021.
	Torre Pacheco
	10083/2020	Convocatoria y bases del “I Concurso de Decoración Navideña en Torre Pacheco, Navidad 2020”.
	Totana
	10195/2020	Convocatoria de subvención a los sectores del comercio y la hostelería de Totana para la reactivación de estos sectores (Bono-Cheque).
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes del Trasvase Tajo-Segura 
	Comarca de Calasparra-Cieza
	9795/2020	Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2020-12-09T18:33:49+0100
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



